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Suscripción para la Capital

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 97, correspondiente al 
día 6 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio deTrabajo:

«limo. Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo en el Comerció, elevado por 
esa Dirección General con fecha de 
hoy, y en usb.de las facultades atri 
buidas a este Ministerio por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, he acor
dado:

Primero. Aprobar la expresada 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo en el Comercio, que surtirá 
efectos desde primero de enero 
de 1948/

Segundo. Autorizar a la Direc
ción General de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones exija la 
aplicación e .interpretación de las 
mencionadas Ordenanzanzas de Tra- 
bajo.

Tercero. Disponer la inserción 
del texto de dicha Reglamentación 
de Trabajo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1948.= 

Girón de Velpsco.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Trabajo.

* * .
REGLAMENTACION NA
CIONAL DE TRABAJO EN 

EN EL COMERCIO
____ CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artículo l.° Las presentes Or

denanzas, de aplicación en todo’el 
territorio nacional, incluso en las 
plazas de Soberanía del Norte de 
Africa, regulad las relaciones de tra
bajo en el comercio de toda clase, 
tanto del dedicado a las ventas al 
por mayor como al detalle.

Art. 2.° Se^consideran asimismo 
incluidos en la presente Reglamenta

ción los Establecimientos donde se 
pignoran o -alquilan cosas o efectos 

pendiente de los mismos.’
Art. 3.° No s. consideran irp, 

Huidos en la presente Reglamenta^ 
ción:

a) El personal dependiente de 
los Establecimientos de Hostelería.'

b) Quienes se dedican a opera- 
ciones^de compraventa al por ma
yor o ál detalle en establecimientos 
propiedad de una Empresa o en el 
domicilio de sus clientes, cuando 
dicho personal esté comprendido 
en una Reglamentación Nacional de 
Trabajo qpe afecte a la Empresa 
como Entidad Industrial.

c) El personal que trabaja a co
misión con facultad de representar 
a varias Empresas o Casas Comer
ciales del mismo ramo o de ramos 
diferentes. ;

d) El personal de farmacia.
Art. 4.° No están comprendidos 

tampoco en la presente Reglamen
tación quienes eñ las Empresas a 
que*se refiere el presente Reglamen
to ejerzan cargos de alta dirección, 
alto gobierno o alto Consejo, tales 
como Director general, Gerente, 
Secretario, General, etc., de acuer
do con lo que se establece en el 
artículo séptimo del vigente ' texto 
refundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

CAPITULO II
Organización del trabajo

•Art. 5.° La organización1 prác
tica del trabajo, con arreglo a las 
normas y orientaciones de este Re
glamento y la legislación vigente, 
es facultad exclusiva de las Empre
sas, que responderán de su uso 
ante el Estado, entendiéndose a 

este efecto que es facultad propia 
de la Empresa el destinó de los em
pleados o el traslado de lós mismos 
entre los distintos establecimientos 

rendimiento del personal y, en de
finitiva, la prosperidad de las Em
presas dependen no- sólo de una 
retribución justa,, sino de que las 
relaciones todas de trabajo, en s- 
pecial Jas derivadas de la libertad 
de organización que en este artícu
lo se reconoce a estas Empresas, 
estén basadas en principios de jus
ticia y equidad.

CAPITULO III
. Del personal

Sección 1.a—Disposiciones genéricas
Art: 6.° Las1 clasificaciones del 

personal consignadas en el presente 
Reglamento sonz meramente enun
ciativas y nó suponed la obligación 
detener provistas todas las plazas 
y categorías enumeradas, si las ne
cesidades y volumen de la Empresa 
no lo .requieren.

Sin embargo, desele el momento 
mismo que exista en una Empresa 
un dependiente o empleado que 
realice funciones especificadas en la 
definición de una categoría profe
sional determinada, habrá de ser re
numerado, por lo menos, con la 
retribución que a dicha categoría 
asigne este Reglamento.

Son, asimismo, enunciativos los 
distintos cometidos asignados a ca
da .categoría o especialidad, pues ‘ 
todo dependiente u empleado está 
obligado a ejecutar cuantos traba
jos u operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales 
cometidos propios de su compe
tencia profesional. •/
Sección 2.a—Clasificación según la per

manencia.
Art. 7.° Atendiendo a la perma

nencia, el personal en la Empresa se 
clasificará en fijo, complementario, 
eventual e interino.

Es personal fijo el que se precisa 
de modo permane te para realizar 
el trabajo exigido por el tráfico co
mercial normal.

Es complementario el que trabaja 
en determinados días o épocas del 
año, en que se intensifican las ope
raciones comerciales, con el fin de 
reforzar la plantilla de los trabaja
dores fijos. Unicamente podrá te
ner él carácter de perspnál comple
mentario el que se clasifica como 
mercantil en el artículo 11 de estas 
Ordenanza no pudiendo utilizarse 
los servicios del personal comple- 

I mentarlo más de veinte días al año, 
consecutivos o no.

Se considera personal eventual el 
que se contrata para atenciones ex
traordinarias o esporádicas de du
ración limitada, como el que se pre
cisa para trabajos de carga o des
carga, reparto, etc., así como el que 
ha de cooperar con los* empleados 
administrativos en determinadas cir
cunstancias excepcionales, como re
novación de cartillas de abasteci
miento, por ejemplo. En ningún ca
so podrá tener el carácter de even
tual el- personal mercantil.

Es interino el qua sustituye a un 
trabajador fijo durante $u ausencia 
por causa de enfermedad, servicio 
militar o excedencia forzosa.

Las necesidades permanentes ha
brán de ser atendidas siempre con 
personal fijo, Interpretándose en to
do caso las dudas que se susciten a 
este respecto en favor de la mayor 
fijeza. t

Art. 8.° Las , Empresas Vendrán 
obligadas a formalizar con cada uno 
de los trabajadores eventuales o in
terinos que tomen por más de cin
co días un contrato escrito, en el 
qué se hará ¿onstar, además de las 
condiciones generales del mismo, 
su categoría profesional, según el 
trabajo efectivo que realice; el día 
que comenzó la prestación de los 
servicios y si el contrato es. por 

muebles, tales como pianos, libros, 
ropas, etc., las llamadas Exposicio
nes permanentes, donde ‘preste, ser
vicio personal asalariado, los des
pachos y alm cenes de cooperativas 
de consumo y economatos, salvo 
que ej personal de referencia esté 
Comprendido en otra Reglamenta
ción de Trabajo, y los Agentes Co
merciales respecto del personal de

comerciales que radiquen en una 
misma plaza.

No obstante, los sistemas de ra
cionalización o división de trabajo 
que se adopten no podrán perju
dicar la formación profesional a 
que el personal tiené derecho, ni 
debe olvidarse que la eficacia y 

bajo.su
usb.de
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cierto tiempo o para una obra o 
trabajo determinado. Finalizado el 
contrato, se extenderá diligencia ex
presiva de su ^-duración,. quedando 
ún ejemplar de aquél en poder de 
los tradajadores.
Sección 3.a—Clasificación del personal 

según la función.
Art. 9.° Clasificación general.—-El 

personal a que se. refiere esta Regla
mentación se clasificará por* razón 
de sus funciones en los grupos que 
a continuación se indican:

I. Personal técnico titulado.
II. Personal mercantil propia-" 

mente dicho.
III. Personal administrativo.
IV. Personal de actividades au

xiliarás.
V. Personal subalterno.

Art. 10. Clasifficación del personal 
técnico titulado.—En este grupo se 
comprenden: 1

a) Ingenieros. .
b) Licenciados.
c) Ayudantes técnicos.
d) Practjcantes.
Art. 11. Clasificación del personal 

mercantil.—Se consideran incluidas 
en este grupo las categorías siguienj- 
tes:

a) Jefe de Personal, Jefe de com 
pras, Jefe de ventas, Encargado ge
neral.

b) Jefe de Almacén, Jefe de Su
cursal.

c) Jefe de Grupo.
d) Jefe de Sección.
e) Encargado de Establecimien

to. Vendedor. Comprador.
f) Viajante.
g) Corredor de plaza.
h) Dependiente.
i) Ayudante.
j) Aprendiz.
Art. 12. Clasificación del personal 

administrativo.—Dentro del personal 
administrativo se comprenden:

a) Jefe Administrativo.
b) Jefe de Sección.
c) Contable. Cajero, Taquime- 

canógrafo en idioma extranjero.
d) .Oficial administrativo.
e) Auxiliar Administrativo.
f) Aspirante;
g) Auxiliar de Caja.
Art. 13. Clasificación del personal 

de actividades auxiliares.—En el mismo 
se incluyen:

a) Dibujante.
b) Escaparatista.
c) Rotulista.
d) Cortador.
e) Ayudante de Cortador,
f) Profesionales de Oficio.
g) Capataz.
h) Mozo Especializado. .
i) Telefonista.
j) Mozo.
k) Envasadora o embaladora.
l) Repasadora de medias.
m) Cosedora de.sacos.
Art. 14. Clasificación del personal 

subalterno.—Comprende' este grupo:
a") Conserje.
b) Cobrador.
c) Vigilante o Sereno. Ordenan

za. Portero.
d) Personal de limpieza.
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Sección 4.a—"Definición de categorías 
profesionales y normas sobre el aprendi

zaje
Art. 15. I. Personal técnico titula

do.—a) y b) Ingenieros y Licencia
dos.—Son los que en posesión del 
correspondiente título desempeñan 
las funciones propias de su profe
sión, siendo remunerados a tanto 
fijo o alzado, pero sin sujeciórf a los 
aranceles propios deja profesión de 
que se trate.

c) Ayudantes técnicos.—Perte
necen a esta categoría los Peritos 
i .dustriales, Agrónomos, Apareja
dores de Obras, etc., que desempe
ñan sus funciones al servicio de una 
Empresa Comercial en las mismas 
condiciones a que se refiere él apar
tado' anterior.

d) Practicantes. — Son quienes 
en posesión del correspondiente tí
tulo realizan las misiones propias 
de Auxiliar de Medicina y Cirugía 
al servicio del personal de la Empre
sa y por cuenta y bajo dependencia 
de ésta.

Art. 16. II. Personal mercantil 
propiamente dicho.—a) Jefe de per
sonal.—Es quien al frente de todo 
el personal de una Empresa dicta 
las oportunas normas para la per
fecta organización y disrribucióñ 
del trabajo, cuya ,vigilancia le co
rresponde, así como la concesión de 
permisos, propuestas de sanciones, 
etc.

' Jefe de.jCompras.—Es el que rea
liza de modo permanente, bien en 
los Centros productores o en otros 
establecimientos, las compras gene
rales de las mercancías que son ob
jeto de la actividad comercial de la 
Empresa.

Jefe de Ventas.—Es el que tiene 
a su cargo la dirección y fiscaliza
ción de todas las operaciones de 
venta que en el establecimiento se 
realizan, así como la determinación 
de las orientaciones o criterios cón- 
forme a los cuales deben realizaase.

Encargado general.—Es quien es
tá al frente de un establecimiento 
del que dependen Sucursales en dis
tintas plazas, o quien asume la di
rección superior de varias Sucursa- 
les-que radican en una misma plaza.

b) Jefe de Almacén.—Es el que 
está al frente de un almacén, tenien
do a su cargo la reposición, recep
ción, conservación, revisión y mar
cas de las maicancías, el registro de 
su entrada y salida, su distribución 
a las secciones o.sucursales, el cum
plimiento de los pedidos, la orde
nación de los muestrarios, etc.

Jefe de Sucursal.— Es el que está 
al frente de una sucursal, ejercien
do, por delegación, funciones pro
pias de la Dirección de la Empresa.

c) Jefe de Grupo.—Es el que 
está al frente de varias secciones en 
los establecimientos que tengan 
montada su .organización a base de 
ellas.

d) Jefe dé Sección.—Es el que 
está al frente de una sección con 
mando directo o vigilancia del per

sonal afecto a ella y con facultades 
para intervenir en las ventas y dis
poner lo conveniente para et buen 
orden en el trabajo, debiendo tam
bién orientar a sus principales sobre 

-•das compras y surtido de artículos 
que deban efectuarse, y a los de
pendientes, sobre la exhibición de 
las mercancíás.

e) Encargado de Establecimien
to.—Es el que está al frente de un 
pequeño establecimiento de segun
da o tercera clase de menos de tres 
empleados, bajo la directa depen
dencia de la Empresa, teniendo a su 
cargo verificar las compras, retirar 
los pedidos, efectuar los ingresos, 

i etcétera.
(Continuará).

i V ——
En el «Boletín Oficial del Estado», 

n.úmero 95, correspondiente al día 
4 de abril,-, aparece la siguiente 
Orden -del Ministerio de Marina:

«Excmos" Sres.: Se cojivoca con
curso para cubrir 250 plazas dé sol
dados de Infantería de Marina vo
luntarios, para las especialidades 
de Defensa antiaérea activa y De
fensa paMva.

Los concursantes que resulten ad
mitidos serán llamados para ingre
sar el próximo mes de julio.

Las bases del concurso serán las 
siguientes:

Primera. Podrán optar a esta 
convocatoria los españoles que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los dieci
ocho años, y no los veinticinco, el 
día 30 de juniode 1948.

b) Tener una intachable con
ducta moral, no habiendo sido pro
cesado ni expulsado de ningún Or
ganismo civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización 

de sus padres o tutores, caso de 
ser menor de edad.

e) No pertenecer a los reempla
zos de 1948 de Ejército ni 1948 y 
1949 de Marina.

f) Alcanzar la talla mínima de 
1,65 metros/'

g) Saber leer y escribir correc
tamente.

Este extremo deberá ser compro
bado por la Autoridad que curse la 
instancia.

t
Segunda. Las instancias solici

tando la admisión al concurso serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Almirante 
Jefe de Instrucción del Ministerio 
de Marina (Madrid), escritas de pu
ño y letra de! intérésado, debiendo 
ser cursadas precisamente por con- 
ductp de las Autoridades locales. 
No tendrán validez aquellas, que. se 
reciban de manera diferente a la 
expresada. Deberá indicarse en las 
mismas el domicilio y residencia del 
interesado, su profesión, etc.
• El plazo de- admisión de ins
tancias terminará el día 15 de mayo.

Tercera. Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguien
tes:

a) Certificado del acta de nací 
miento, legalizada.

b) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia de la 
localidad o de la de su Distrito en 
donde haya varías. En los lugares 
en donde no exista, dicha Comisaría 
el certificado será expedido por el 
Jefe del Puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado 
de estado civil en su caso.

e) Autorización del padre o de 
la ipadre, de habef fallecido aquél 
o de encontrarse en ignorado para
dero, o del tutor en su caso, exten
dida ante el Juzgado Municipal co
rrespondiente.

f) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certifi- "

\cado de los servicios prestados.
Si pertenece a la Inscripción Ma

rítima, copia certificada del asiento 
de inscripción, y, caso de haber 
servido en la armada, buque o De
pendencia que lo licenció y Depar
tamento en que se encontraba.

g) Certificado profesional expe
dido por el patrón de la entidad o 
industria donde preste sus servi
cios o donde últimamente estuvo 
colocado, en el que se declare: ca
tegoría profesional, sueldo, informe 
profesional, tiempo que estuvo a su 
servicio y conducta observada.

h) Certificado médico .oficial, ex
tendido por el Colegio de Médicos, 
de tío padecer enfermedad conta
giosa alguna ni inutilidad física ma
nifiesta.

i) Certificado de estudios, expe
dido por los Centros donde se ha
yan cursadó, bien sean éstos oficia
les o privados.

j) Dos fotografías, tamaño 54 
por 40, de frente y descubierto, fif-. 
tnadas al dorso.

Los. concursantes podrán presen
tar, además, todos los certificados 
que crean convenientes para acre
ditar los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones, se
rán elegidos por "este orden: Los 
hijos de los muertos por la Patria, 
los huérfanos, los hijos de familia 
numerosa. .

La falta de veracidad en las de
claraciones o falsificación de alguno 
de los documentos aportados lleva
rá implícita la expulsión del solici
tante y la prohibición de presentar
se a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina, sin mengua de las 
résponsabilidades de otro ordeñ 
que pueda exigírseles.

Las instancias que no vengan 
acompañadas de todos los docu
mentos debidamente reintegrados, 
no surtirán efecto en el concurso, 
así como las que se reciban después 
de la - fecha fijada.

Cuarta. Los admitidos recibi
rán la orden de incorporación antes 
del 20 de junio, indicándoles la fe
cha y lugar de incorporación e ins
trucciones complementarias. El vía-
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Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de Burgos

Providencias Judiciales

Sección de Administración local.

que firmo en Burgos a veintinueve • 
de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho.—Rafael Dorao.

Audiencia Territorial de Burgos

el Procurador don Luis Aparicio 
Eiizalde y defendida por el Letrado 
don Pedro Alfaro Arregui, y de otra 
parte, como demandados-apelados,, 
don Miguel Triarte Triarte, mayo’r de 
edad, casado, médico, vecino de 
Bilbao; don César Bengoechea Quin
tana, mayor de edad, soltero, iri-

Aranda de Duero.
Cédulas de citación.

Saturnina Blanco Campuzano, ve 
ciña que se dice de Berlangas de 
Roa, componedora, y hoy en igno
rado paradero; comparecerá ante la 
Audiencia provincial de Burgos, a 
las once de la mañana del día 20 del 
presente mes de abril, para asistir- 

.como testigo a las sesiones del jui
cio oral de la causa ^número 52 de 
1946, sobre homicidio, contra Ti- 
burcio Diez Sanz e Ignacio Diez' 
Benito, que se'tramitó en el Juzgado 
de Aranda de Duero, apercibién
dosela que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Aranda de Duero 5 de abril de 
1948.=E1 Secretario de la Adminis
tración de la Justicia, Maximino 
Basoa. .

El Timo. Sri Director general xde 
Administración Local, en oficio fe
cha 8 de marzo último, Sección 1.a, 
Negociado 3.°, m e dice lo siguiente:

«Visto el expedente instruido 
Por el Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar (Burgos), ccm motivo de'la 
jubilación del Secretario D. Luis 
Sagredo Sanz, remitido a este Mi, 
nisterio al objeto de verificar el pro
rrateo determinado por el artículo 
46 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924. '

Resultando: Que el interesado 
Prestó sus servicios, por. un espacio 
de más de treinta y cinco años en 
Jos Ayuntamientos de Valle de Oca 
(antes Villalobos) y. Quintanilla-Vi- 
Var (Burgos), percibiendo en el mo
mento de su jubilación el sueldo de 
y.500 pesetas anuales.

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Quintanilla-Vivar a la vista del

don Víctor Goterón Alonso, mayor 
de edad, casado, herrero, vecino de 
Bilbao; don José Márquez Cárdenas, 
mayor de edad, casado, Agente co
mercial, de igual veciúdad, doña 
Asunción Gondra Lazurtegui, ma
yor de edad, casada, sin profesión 
especfal, de igual vecindad; "don 
Luis Imaz Urquijo, mayor dé edad, 
casado," empleado, de igual vecin
dad; don Teódulo Marco PSfol, 
mayor de edad, casado, ingeniero, 
de igual vecindad; doña Felisa Ara
na López, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial; doña María

i Luisa Beraza> Rodríguez, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, 
de igutd vecindad; don Adolfo 
Mendívil Martínez, mayor de edad, 
casado, comerciante, de igual vecin
dad; don Félix Hernando Gómez 
mayor de edad, casado, comercian-

; te, de igual vecindad, y doña Tere- 
[ sa Calderón Cayuso, mayor de 
edad, casada, sin profésión, igual
mente vecina de Bilbao; todos clips 
representados por el Procurador

| don José Ramón de Echevarrieta e 
Izaguirre y defendidos por el Letra
do don Félix Echevarrieta; y don 
Vicente Bruno Achondo, mayor de 
edad, casado, vecino de Bilbao, y 
don Josá Landa Ibarra, mayor de 
edad, industrial, casado y de igual 
vecindad, estos dos últimos en si
tuación de rebeldía, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad, en 
apelación de la sentencia dictada en 
primera instancia.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, cuyo fallo se recoge en el 
oportuno Resultando de ¡a senten
cia, sin expresa condena/de costas 
de primera instancia e imponiendo 
a la parte apelante las de esta se
gunda.

A su tiempo, devuélvanse los au
tos al Juzgado de Instancia, con 
certificación de esta sentencia y car
ta orden para su ejecución, y noti- 
fíquese en forma í&gal a los litigan
tes en situación de rebeldía.

Así por está nuestra séntencia, de 
la quese unirá certificación al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando lo' 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Amado Salas.=Jacinto Gar
cía Monge y Martín.== Victoriano 
Ortiz y Gómez Coronado.=Vale- 
riano Valiecte. = Rubricados.= Es 
copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli- 
'rniento de lo mandado, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y sirva de notificación al 
litigante rebelde, expido la presente | talle del proyecto presentado por

Grupo l.° Apartado B)
Ref. expediente número 2.636

Visto el expediente instruido por 
esta Delegación a petición de «Elec- 
tra dp Burgos», S. A., en solicitud 
de autorización para la instalación 
de una nueva línea de transporte 
de energía eléctrica, que suministre 
flúido a las fábricas «Textiles Cas
tellanos» y «Medir», S. A., situadas 
en esta Capital.

Resultando que en el expediente 
citado se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios.

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas, e instrucciones recibi
das de la Dirección General de In
dustria,

HA RESUELTO:
Autorizar a «Electra de Burgos», 

S. A., para el tendido de una línea 
de transporte de 182 metros y una 
derivación de 85 metros, y dos cen
tros de transformación, uno de los 
cuales contendrá, además, un trans
formador para el servicio urbano 
del sector. Esta línea se alimentará 
de la Urbana Norte./La- tensión de 
servicio será de 13.200 V. Potencia 
a transportar, total, será 200 kilo
vatios.

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la O. M. de 12-9-39 
y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en mar
cha de estas instalaciones será de 
ocho meses, contados a /partir de 
la fecha de . publicación de esta re
solución en el B. O. de la provincia.

2. Por ésta Delegación de In
dustria se comprobará si en el de-

Don Rafael Dorao ^náiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Capital,
Certifico: Que en él pleito a que 

luego he de referirme se dictó sen
tencia por esta Sala de lo Civil, la 
cual contiene los particulares si
guientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre reconocimiento de 
derechos de propiedad^ otros ex
tremos, seguido en Primera Instan
cia ante el Juzgado numero 2 de los 
de Bilbao, habiendo sido pártes en 
el mismo, de una como demandante- 
apelante, doña Crescencia Asúa Ma- 
dariaga, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial, vecina de Bilbao, 
representada en esta instancia por

Je al Batallón de instrucción del Ter
cio del Sur será por cuenta de! Es
tado.

Quinta. Una vez incorporados 
sufrirán reconocimiento médico,.cla- 
sificáijdolosén«aptos» y «no aptos». 
Los «aptos» quedarán en el Batallón 
de instrucción del Tercio del Sur, 
donde les será facilitado el ves
tuario reglamentario. Los «no apr 
tos» regresarán a los puntos de 
procedencia, en las mismas condi
ciones que hicieron la incorpora
ción.

* Cuando los concursantes admiti- 
tidos hubiesen dejado transcurrir 
cinco días, a partir de la fecha en 
que deban incorporarse al Tercio 

! del Sur, sin efectuar su presen
tación en el mismo, se entenderá 
que renuncian a la plaza, a no ser 
que presenten justificantes que 
acrediten la imposibilidad de efec
tuarlo.

Sexta. Los solicitantes ingre
sarán por cuatro años, comprome
tiéndose a servir en las Especialida
des de Defensa antiaérea activa o 
Defensa pasiva.

Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años irán.obteniendo los as
censos correspondientes, pudiendo 
pasar, a su tiempo, al Cuerpo de 
Suboficiales, en el que alcanzarán 
los grados de Brigada y Alférez y 
por selección, el de Teniente de la 
escala Activa, mediante un curso 
de capacitación.

Séptima. Los admitidos, al ter
minar'el período de instrucción se
rán inscritos en Marina por el Ter
cio del Sur, si no lo estuviesen ya, 
c >n excepción de los que durante 

M aquel período resultasen inútiles 
temporales y procedan de la Caja 
de Reclutamiento del Ejército.

Madrid 20 de marzo de 1948.=== 
Regalado.=Excmos. Sres.»

Loque se hace público para ge
neral conociii iento.

El Gobernador^

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

expediente y teniendo en cuenta lo 
determinado en los artículos 44 y 
siguientes del Reglamento antes 
mencionado, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando ésta en 
h cantidad de 7.00Q pesetas anuales, 
o sea el 80 por 100 del sueldo re
gulador, \ ' ««>«, mayur ue euau, soneto, tn-

Esta Dirección General ha verifi- dustrial, vecino de Sap Sebastián, 
cado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cúal los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios el in
teresado deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes cuo
tas mensuales:

Valle de Oca, 34'18 pesetas.
Quintanilla-Vivar, 5'99'15.
Cuyo total de 633'33 pesetas, 

equivalente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará íntegra 
y puntualmente el Montepío Gene
ral de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de fondos de Admi
nistración Local,( de' conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 4.° de 
su Reglamentó de 1Ó de mayo de 
1946, recaudando para reintegrarse 
las cuotas fijadas a los Ayuntamien
tos obligados a contribuir al pago 
de la pensión.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su.archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 1 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
del interesado,.'significándole que el 
presente prorrateo deberá publicar- I 
se, a sus efectos, en el B. O. de esa 
provincia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para el 
conocimiento de los interesados.

Por Dios-, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 5 de abril de 1948?
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
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«Electra de Burgos», S. A, se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones'vigentes.

3.a Una vez terminadas las ins
talaciones a que, la presente auto
rización se refiere, y con anteriori-. 
dad a su utilización, queda obli- ■ 
gado el peticionario- a solicitar de 
esta Delegación la prestación del 
suministro de energía eléctrica, 
quien autorizará éste p lo aplazará, 
de acuerdo con las disponibilidades 
de energía del momento.

Burgos 3 de abril de 1948.=E1 In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

Grupo l.° Apartado B).
.Ref. expediente número 2.637 #

Visto el expediente instruido por 
esta Delegación, a instancia de 
«Electra de Burgos», S. A., solicitan
do autorización para instalar una 
nueva línea de transporte y energía 
eléctrica, para suministro de flúido 
a la Fábrica «Productos Loste», si
tuada en esta Capital.

Resultando que en el expediente 
citado se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios.

Esta Delegación dé Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas, e instrucciones recibi
das de la Dirección General de In
dustria. f /

HA RESUELTO:
Autorizar a «Electra de Burgos», 

S. A., para la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléc
trica, a 13.200 voltios, desde la Ur
bana Norte de Burgos, a la Fábrica 
de «Productos Loste», S. A., situa
da en la carretera Logroño-León. 
Potencia a transportar será de 500 
kilovatios.

Esta autorización se concede con 
arreglo ajas condiciones generales 
señaladas en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y las 
especiales siguientes:

1. a EL plazo de puesta en mar
cha de esta instalación, set*á de 
ocho meses, contados a partir de la- 
fecha de publicación de esta reso
lución en el B. O. de la provincia.

2. a Por esta Delegación de in
dustria se comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Electra de Burgos», S. A., se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que ligen el 
servicio de Electricidad, efectuando, 
una vez construida la.línea, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación se refiere, y con anterioridad 

a su utilización, queda obligado el ■ 
peticionario a solicitar de esta De
legación la prestación del suminis
tro de energía eléctrica, quien auto
rizará éste o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Burgos 3 de abril de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Grupo l.° Apartado B)
Te/. expediente número 2.638

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por «Electra 
de Burgos», S. A., solicitando auto
rización para instalar una nueva lí
nea de transporte y energía eléctri
ca, que suministre flúido a la tejera 
de Villayerno «Industrias Rapi».

Resultando que en el expediente 
citad'o se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios,

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas, e instrucciones recibi
das de la Dirección General de In
dustria,

HA RESUELTO:
. Autorizar a «Electra de Burgos», 
S. A., para la construcción de una 
línea y un centro de transfprmación • 
para suministro de energía eléctrica 
a la tejera que en Villayerno tiene 
instalada la Sociedad «Industrias Ra
pi». Se alimentará desde el centro 
de transformación de Villayerno. 
Longitud de la línea 183 metros- y 
después de un ángulo y otros 25 
metros de línea entroncará en la ca
seta de transformación. La tensión 
de servicio será de 13,2 kilovatios- 
Potencia a transportar 60 kilovatios.

Esta auto, ización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
establecidas en la O. M. de 12 de 
septiembre de 1939, y las especiales 
siguientes:

1. a El plazo de puesta en mar
cha de esta instalación, será de cho 
meses, contados a partir de la pu- ■ 
blicación de esta resolución en el 
B. O. de la provincia.

2. a Por esta Delegación de In
dustria se. comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
¿(Electra de Burgos», S. A., se cum
plen las condiciones fijadas én los 
Reglamentos especiales que rigeh el 
servicio de electricidad, efectuando, - 
una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación se refiere y con anterioridad 
a su utilización, queda obligado el 
peticionario a solicitar de esta De
legación la prestación del suministro 
de energía eléctrica, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Burgos 3 de abril de 1948.=E1 In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

j Alcaldía de Salas de los Infantes
i El Ayuntamiento qtte tengo elv 
honor de presidir, en sesión extra
ordinaria de fecha 20 de marzo úl
timo, acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
el pago de cargas de este munici
pio, por el concepto de aportación 
reglamentaria q,ue corresponde in
gresar en la Caja General de Depó
sitos de la Dirección general de pri
mera enseñanza (Sección Construc
ciones Escolares), para la construc
ción de un edificio Grupo Escolai 
para diez Secciones, cuyos gastos y 
obligaciones se calculan en ciento 
cincuenta y siete mil veinticuatro 
pesetas diez céntimos (157.024'10), 
que corresponde satisfacer a "éste 
Ayuntamiento, además de la apor
tación del Estado, cuyo importe 
total será satisfecho con los ingre
sos que se puedan realizar de la 
venta del edificio de este Ayunta
miento, titulado Cárcel Vieja, .auto
rizado por el Excmo. Sr. .Ministro 
de la Gobernación; renta de parce
las cedidas a los vecinos para el 
cultivo dé cereales, venta de chopos 
en publica subasta de los bienes 
patrimoniales, y lo que corresponda 
recaudar por el concepto de apro
vechamiento de aguas para riegos, 
pendiente de cobro del año 1917.

Lo que se hace público en cum
plimiento a lo dispuesto en los ar
tículos, 239 y 241 del decreto de 
Ordenación de Haciendas locales 
día 25 de enero de 1946, hallándose 
de manifiesto tos documentos preli
minares en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, coñtados desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo presentarse re
clamaciones contra este ' acuerdo1 
ante dicho Ayuntamiento, atenién
dose para ello a lo dispuesto en el 
artículo 241 del referido Decreto.

Salas de los Infantes 2 de abril 
de 1948.—El Alcalde, Jesús Ortiz.

Alcaldía de Valle de Ocal
Con el fin de proceder a la for

mación del recuento de ganadería y 
apéndice al amillaramiento de rústi
ca, se hace pireciso que por los pro
pietarios de este distrito se presen-- 
ten en la Secretaría de este Ayuntá- 
miento, durante quince días, decla
raciones jurádas de todas las cabe
zas de ganado que posean, con ex
presión de clase, así como dé las 
translaciones de dominio de fincas 
rústicas, debiendo describirse las 
fincas con término, cabida y sus 
cuatro linderos, y acompañar lá cap
ta de pago del impuesto de dere
chos reales y demás documentos 
objeto de la alteración que preten
de hacerse.

Vallé de Oca 29 de marzo de 
1948.==E1 Alcalde, Avelino Sáiz.

Alcaldía de'Rebolledo de la Torre.
Formada el acta de recuento de 

ganadería, queda expuesta al públi

co en.la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan .presentarlas 
reclamaciones que consideren justas 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 'iHg

Rebolledo de la Torre 4 de abril 
de 1948.=E1 Alcalde, M. Campo.

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término dé ocho días,.a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentés lo deseen, admitida, 
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Pinilla Trasmonte 3 de abril de 
' 1948.=E1 Alcalde, Teodoro Baños.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Formadas'las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas.al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
dé quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

Gumiel de Hizán 16 de marzo de 
1948.=Ei Alcalde, C. Redondo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaescusa de Roa y Cilleruelo 
de Abajo.

Alcaldía de Grijalba.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria que há de ser,Vir de báse 
a los repartimientos de la con
tribución pon dichos conceptos 
para el año 1949, se hace preciso 
q.e los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y dentro del plazo 
de treinta días relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les reintegradas con timbre móvil 
de 0'25 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas:

Grijalba 5 de abril de 1948.=E1 
Alcalde, S. Martínez..

Anuncios Particulares

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA .

lain calvo,18-tei4fonoJ3I1


